
rechos arancelarios que les corresponde como tal fenol por la 
partida arancelaria 29.06.A.1.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera dé exportación y por cada expedición, las con
cretas primeras materias utilizadas en la fabricación, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene, asimismo, relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberé reunir la condición 
de tranformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de. tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

7.° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 3 de julio de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

9.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de 
la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 14 al 20 de 
mayo de 1979, salvo aviso en contrario.

Comprador
Pesetas

Vendedor
Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español.
1 dólar U. S. A.: 

Billete grande (1) ................ ....... 64,51 66,93
Billete pequeño (2) ........................ 63.86 66,93

1 dólar canadiense .... ...................... 55.39 57,74
1 franco francés .............................. 14.70 15,25
1 libra esterlina .............................. 132.26 137,22
1 franco suizo ................................. 37,60 39,01

100 francos belgas .............................. 200,64 214.39
1 marco alemán .............................. 34,04 35,31

100 liras italianas (3) ........................ 7,63 8,39
1 florín holandés .............................. 31,21 32,39
1 corona sueca (4) ........................... 14,65 15,28
1 corona danesa .............,................ 12,01 12,52
1 corona noruega (4) ................. ...... 12,41 12,94
1 marco finlandés (4) ..................... 16,12 16,80

100 chelines austríacos ..................... 461,21 480,81
100 escudos portugueses (5) .............. 125,57 130,91
100 yens japoneses ..... ........................ 29,89 30,82

Otros billetes:

1 libra irlandesa (6) ........................ 128,64 133,46
1 dirham ........................................... 11,97 12,46

100 francos C. F. A...... ......................... 29,51 30,43
1 cruceiro ......................................... 2,27 2,34
1 bolívar ....:..................................... 14,70 15,21

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras inclusive.

(41 Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noruegas y 100 marcos fin
landeses.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

(6) Esta cotización es aplicable a los billetes, de 1, 5 y 10 libras 
irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

Madrid, 14 de mayo de 1979.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

12468 ORDEN de 31 de marzo de 1979 por la que cesa 
en su cargo de Vocal del Consejo de Intervención 
de la «Compañía Metropolitano de Madrid, Socie
dad Anónima», don Carlos García Maura.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de este Departamento de 
7 de junio de 1978 se designaron los miembros integrantes del 
Consejo de Intervención de la «Compañía Metropolitano de 
Madrid, S. A.», de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.° del 
Real Decreto-ley 13/1978. de 7 de junio, figurando entre los 
mismos don Carlos García Maura, Director general de Infraes
tructura del Transporte.


